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Real decreto 
En el expediente y autos de compe

tencia entre el Gobernador civil de la 
provincia de Almería y el Juez de ins
trucción de Berja con motivo de la causa 
seguida al Alcalde de Adra D. Fran
cisco Crespo por supuesto delito de fal
sedad, de los cuales resulta: 

Que el Ayuntamiento de Adra, en se
sión de 81 de Enero de lBi»7, acordó de
jar cesante al portero D. Manuel Fuentes 
Torres y al Oficial primero de lu Secre
taría, ya suspenso por providencia an
terior. D. Tomás Pérez Azquino: 

Que éste compareció ante el Juzgado 
exponiendo que no se celebró ni pudo ce
lebrarse la sesión en que se decía tomado 
el acuerdo, por que de los 17 individuos 
del Ayuntamiento, tres de ellos, D. Fran
cisco Crespo Briu, D. Luis Martín Zafra 
7 D. Miguel Sánchez Romera, se encon
traban procesados y suspensos; D. Juan 
Crodoy Arenilla estaba ausente; D. Jo
sé Soto Pérez, incacitado por la Comisión 
provincial; D. Fulgencio Espa Alvarez, 
D. Ramón Lorenzo López, D. José Capi-
Hade la Cruz, O. José Lupiáfiez Rodil-
gtiez, D. Francisoo Carrefto Larios y Don 
A^gel Ortiz Villajo López no habían asis
tido, ni D. Antonio Rubí Vargas, según 
manifestó él mismo al portero delante de 
Francisco González Blanes y Antonio 
Ucedo Jiménez, que pueden servir de 
testigos; que si se celebró sesión seria 
w n cinco Concejales, é ilegales los acuer
dos, contormeal art. 104 de la ley, pu 
diendo además cometerse algún delito de 
falsedad, castigado en el art. 314 del Có
digo penal; 

Que acordada la formación del suma* 
r*o, el Gobernador, de 'conformidad con 
la Comisión provinoial, á instancia de Don 
Pranoisco Crespo Briu, Alcalde suspenso 
d* Adra, que manifestaba existir cuestión 

previa, la de validez ó nulidad del acta 
de Junio en que se tomaron los aouerdos 
deambas cesantías, requirióde inhibición 
al Juez, fundándose: en el art. 140 de la 
ley Municipal, según el cual, hay recur
so á las Diputaciones provinciales para 
los agraviados, y el Alcalde debe remitir 
la instancia en el término de ocho días 
con los informes necesarios; en el art. 171 
de la citada ley. por el cual no pueden 
suspenderse los acuerdos aun cuando en 
su forma se Infrinjan las disposiciones le* 
gales, salvo lo dispuesto en el último pá
rrafo del art. 169, y se concede recurso 
do alzada á los perjudicados; y en el ar 
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Sep • 
tiembre de 1887, según el cual, solamente 
los Gobernadores pueden promover com
petencias, pudiendo las partes agraviadas 
reclamar ante la Autoridad administrati
va, y considerando que á los Gobernado
res compele decidir sobre la validez ó 
nulidad de la sesiones municipales: 

Que el Juez sostuvo su competenoia 
por tratarse de un deliro penado en el 
Código, y conforme á lo establecido en la 
en la ley orgánica del Poder judicial: que 
no hay cuestión previa administrativa, 
porque no se trata de la validez del acta-
sino falsedad cometida por funciona, 
ríos públicos en documento de la misma 
clase, aduoiéndose también que los Go
bernadores no pueden suscitar competen
cia en juioios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios, de la 
Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa una cuestión previa, 
de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó espeoiales hayan de 
pronunciar, y por último, se funda en los 
artículos 2.°, 269, y 321 de la ley orgánica 
del Poder judicial y en el lo de la de En
juiciamiento criminal: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando el presente con 
flicto, que ha seguido sus trámites: 

Vistos el art. 2 0 de la ley orgánica 
del Poder judicial, según el cual, la po 
testad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado, corresponderá 
exclusivamente á los Jaeces y Tribuna -
les el 269 de la ini-ina según el cual co
rresponderá á la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de las causas criminales, 

cualquiera que sea la penalidad señalada 
por las leyes, sin más excepciones que 
las que se establecen en las mismas; y el 
321, que establece dichas excepciones, 
disposición que está oonforme oon la del 
art. 10 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. 

Visto el art. 314 del Código penal, 
que castiga el delito de falsedad, enu
merando entre sus casos los de suponer 
en un acto la intervención de personas 
que no la han tenido, y atribuir á los que 
intervinieron en él declaraciones ó ma
nifestaciones diferentes de las que hu
bieren hecho, articulo que *e retiere al 
funcionario que abusando de su oficio 
cometiere el delito: 

Visto el art. 3 ° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
halla sido reservado por la ley á los 
funoionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decedirsc por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa de la cua! de
penda el fallo que los Tribunales ordi 
narios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
Que la presente contienda de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la causa instruida por denuncia de un 
delito de falsedad que se supone cometi
do en el acta de la sesión del Ayunta
miento de Adra de 31 de Enero de 1897. 

Que tal hecho pudiera ser constituti
vo de delito definido y castigado en el 
Código penal, y en tal sentido es ineludi
ble la competencia del Juzgado para se
guir conociendo del mismo: 

Que no existe ouestión alguna previa 
de carácter administrativo, de la cual 
dependa el fallo de los tribunales; pues 
no se trata de si los acuerdos de la sesión 
y ésta misma fueron ó no válidos, sino de 
si se cometió en el acta el delito denun
ciado, cuestión del todo independiente de 
aquélla, y que por lo tanto no se está en 
ninguno de los dos casos, en que, por ex-
cepoión, pueden los Gobernadores susci 
tar contiendas de compentecia en losjni-
cios criminales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKT 
D. Alfonso XIII, y como RKINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir que no ha debida 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil ochooientos noventa yooho. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Presidente de Consejo de Miontroc. 

Práxedes Mateo Sagasta. 
i Abril del M). 

gobierno Civil 
ínetrueción públtrji 

En el BOLETÍK OFICIAL eorrcHpondíea-
te al día 5 del presente mes. aparece ta 
relación de lascantidades que deben la. 
Ayuntamientos de esta provincia por 
atenciones de primera euseftanza y laa 
abonadas por el mismo concepto hasta 1.* 
del corriente, y resultando que los Ayun
tamientos que á continuación se expresas 
nohan pagado las cantidades que por ca
te concepto adeudan, he dispuesto excitar 
á los Alcaldes para que dentro del pre
sente mes iugresen en la Caja especial lou 
débitos que resultsn, esperando no dea 
ooasión con su morosidad á que tenga que 
adoptar los procedimientosoontra los mia
mos, con arreglo á las facultades que ose 
están conferidas. 

Madrid 15 de Abril de 1898. =Bl Go
bernador, Alberto Aguilera. 

ÁleaU 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Daganzo. 
Meco. 
Mejorada. 
Nuevo Baztaa 
Olmeda. 
Oruaco. 
Pezueta de la* Torrea. 
San torcaz. 
Santos de la Hutnoaa. 
Torrejón de Ardoz 
Valdetorres. 
Valdileoha. 

Colmenar Viejo 
Aloobendas. 
Becerril. 
Gu&dalix. 
Hortaleza. 
Molar (El). 
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Pedresraela. 
£am Agaetin. 

Brea. 
Estremerà. 
Yillamanrique. 
Villarejo de Salvancs. 

Qetaft 
Carabanchei Alto. 
Caaarrübaelos. 
Fnenlabrada. 
Serranillos. 
Titulóla. 
Torrejon de la Calzada. 

Navalcarnero 
Boadilla del Monte. 
Pozuelo de Alarcón. 
8cvüla la Nneva. 
Villaraantilla. 

,<ian Lorenzo 
Cercedilla. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo. 
Collado Villalba. 
Fresnedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Maj adahonda. 
Loe Molinos. 
Robledo de Cbavela 
Tórrelo doñea. 
Zarzalejo. 

San Martin de Valdeigleriat 
Cenicicntoe. 
Polayos 
Nayas del Rey. 
Rozas de Puerto Real. 

Torrelaguna 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Uuitrago. 
Cabrera. 

Canenoia. 
Garganta. 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Loeoya. 
Montejo. 
Navalafüente. 
Navarredonda. 
Paredes. 
Pifiuécar. 
Pradeña. 
Puebla. 
Redueña. 
Robresrordo. 
Serna (La). 
Sieteieleaias. 
Somosierra. 
Vellón VE1). 
Insértese en ol B O L E T Í N O F I C I A L . = 

D v Vidal L. Colmenar. 
•225.-i. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sos- íon d e 4 d e A b r i l d e l 8 9 8 

Señores que asistierou: 
Campo y Feruández.—Mateo.—lle-

diger.—Quiñones.—Ornilla.—Padilla, 
(Vicepresidente). — Do Blas (Presi
denta). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. I) Alvaro de Blas, Vicepre
sidente do la Comisión provincial, con 
asistencia de los señores I). Estanislao 
Moreno de la Santa y D. Baltasar Her
nández Rriz, Médicos militar y civil 
respectivamente. 

Ocupándose la Comisión de las ope
raciones correspondientes al juicio do 
exenciones y clasificación de soldados 
de l«is mozos alistados y sorteados para 
el reemplazo del presento año, obtu
vo el resultado siguiente: 

Húmero 
del 

>orteo 

11 

1 3 

1 4 

1 5 

17 

21 

22 

26 

29 

31 
32 
33 

34 

36 

37 

RF.EMPL\Z<> DB 189* 

Aranjuei 

Francisco Miguel Blanco Serna.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de su hermano. 

Celestino del Campo y del Campo.—Reclámese filiación de este mozo 
que sirve en el batallón Infantería de Magallanes, de operaciones 
en Filipinas. 

Gregorio C&mineró Gómez.—Soldado por haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 

Cirilo García Repoda.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Ángel García Simarro Toribio.—Soldado coudisioual por hallarse 
comprendido en el caso soguudodel art. 87 de la Ley. 

Luis Cristóbal Heorlegui —Reclámese filiación de este mozo que sirvo 
como segundo Teniente en el batallón de Cazadores de Alba de 
Tormos. 

Alejaudro Aunen González.—Reclámese filiación de esto mozo que 
sirve en el regimiento de Caballería de Mantesa. 

Carmelo Cristino Ruiz Mora.—Soldado condicional por hallarse com 
prendido eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Abdt.n Lauvía Sauz.—Reclámese filiación de este mozo que sirve co 
mo alumno en la Academia de Infantería. 

Juan Mora García Uñero.—Soldado condicional por hallarse com 
prendido eu el caso primero del art. 87 de ia Ley. 

Andrés Muñoz Galán.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en o! caso segundo del art. 87 de la Lev. 

Epifanio Ramos Mudarra.—Talla: 1*500 mm. Excluido temporal mente 
Jorge Kspada Fraile.—Pendiente de reeouooitniento del hermano. 
Herminio Barbas Salgado.—Reclámese filiación de este mozo que sir

ve en el regimieuto Infautería de San Femando. 
Marcelino Miguel Machuca de la Cruz —Talla: 1*535mm. Soldado con 

dicional por hallarse comprendido en ol caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Juan Nepomuceno José Padilla Ortega.—Soldado condicional por ha 
liarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Rafael Romero Soto.—Reclámese tiliacióu de este mozo que sirve co
mo Sagento en el regimieuto Infantería de San Fernando, de opera
ciones en Cuba. 

38 

m 

40 

55 
46 

48 

55 

57 

59 

63 

65 

<V7 

69 
70 

72 

8 0 

Antonio García Gálvez —Reconocido útil condicional. Reclámese cer
tificación de-existencia en filas de sus hermanos Lucio y Julián. 

Joaquín Ortega Torres.—Reconocido el padre impedido para el traba
jo. Péu'diente de ampliación del expediente. 

Manuel Celestino Fernández y Fernández.—Soldado condicional ^ r 

hallarse comprendido eu el caso primero del art. 87 do la Ley. 
Tomás Se ti en Castro.—-Talla: 1*515 mm excluido temporalmente. 
Isidro Peña Saturio.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley, 
Nicomedos Pinero Sánchez.—Reconocido ¿til condicional. Reclámese 

certificación do existencia en filas de su hermano Modesto 
Angol Lorenzo García Granado.— Talla: 1*535 mm. Soldado condicio

nal por hallarse comprendido en el caso primero dol art. 87 de la 
Ley. 

Miguel Ontalva Santiago—Soldado «adicional por hallarle com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Luis Cominero Me^'as (conocido por PaIdo).—Soldado condicional p<»r 
hallarse compren lido en el caso primero del a. t. 87 de la Lev. 

Juan José Díaz EXT osito—Saldado por no haber jus ifleado su excep* 
ción. 

Francisco de Paula Rivas Foniindez—S )Maio cuidicionaj ¡or ha
llarse comprendido eu o) caso primer doJ art. 87 de la Ley 

Eugenio Agnado Infantes — Soldado por haber resultado útil." 
José Martínez Luengo - Soldado -ondicional por hallarse comprendido 

eu el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Rafael Pollo Pueutes.— Inútil. Exelu'do temporalmente. 
Alejandro Rivera Castaño.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Francisco. 
Felipe P'milla Arroyo.—Reclámase certificación de existencia on rilas 

de su hermano Benito. 
Ignacio Vega González.—Talla: 1M96 mrn. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero art. 80 de la Ley. 

10 
II 

12 

14 

1« 
17 

19 

20 

21 

22 
23 

24 

25 

26 

27 

28 

30 

32 

30 
37 

•¿ 
3 
t 

5 
10 

A r g a n d a 

padre José María Ferteal Relinchón.— Soldado por haber resultado e 
útil para el trabajo. 

Joaquín González Sánchez.—Soldado por haber resultado oí padre útil 
para el trabajo. 

Mariano Sardinero Castejón — Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo art. 87 de la Ley. 

José María Olmedo.—Pendiente de expediente. 
Ensebio Ramón Cerca lilio Castejón.—Reclámese cerliílcación «le 

existeucia en filas de su hermano Luis. 
Juan Castejón García —Talla: 1*490 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 dé la Ley. 
Vicente Arisco León.— Soldado condicional por hallarse compren lido 

en los casos primero y décimo del art 87 de la Ley. 
Felix Botija Martínez —Pendiente de talla. 
Joaquín Candido Aguilar García—Soldado condicional por hallarse 

comprendido on el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Fernando Vázquez Herreros.—Talla: 1*525 mm. Excluido temporal

mente. 
Francisco Salvanés y Salvaués.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido eu el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Esteban Soto de la Torre.—Reclámese certificación de existencia jo 

filas de su hermauo Valero. 
Jnsto Mariscal Rosau.—Soldado revocando el fallo del Ayuntamiento. 
Eusobio Solera Pérez.—Recouodido el padre impedido para el iralujo. 

Pendiente de ampliación del expediento 
Felipe Verde Atienza.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Pedro Felipe Orejón Sardinero,—Talla: 1*537 mm. Reclámese ceiti* 

fleado de existeucia eu filas de su hermauo Francisco. 
Nicolás Rebollo Sánchez.—Reconocido el padre pendiente de curación 

en el Hospital provincial. 
Julián Majolero Guillen.—Sóida lo condicional per hallarse compren

dido on el caso décimo del art 87 de la Ley. 
Manuel Herreros Martínez.—Talla: 1*505 mm. Excluido temporal

mente. 
Mariano Salvaués Salcedo.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan (¿a roíaCo r ral.—Talla. 1*511 mm. Soldado coudieioual por hallar* 

compreudido en el caso décimo del ait. 87 de la Ley. 
Prudencio Sauz Pastor.—Talla: 1*508 mm. Excluido temporaímele» 
Pauliuo ue las Horas Ruiz.—Talla: 1'528 mm. Excluido temporip* 

raeute. 
Belmonte del Tajo 

Cipriauo Julián Estecha Roldáu.—Soldado por haber resultado útil. 
Telesforo Zacarías Martín Bollón.— Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Claudio Ángel del Amo Roldan.—Útil condicional. 
Eustasio Nicasio Salinas Sánchez.—Soldado por haber resultado Úm 
Eusebio Carvajal Torres—Talla: 1'450 mm. Excluido totalmente co° 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Brea 
»<M>i • T.dMMhjo i • i . . . . , ii.VH 

4 Eladio González Padriuo.—Talla: 1'502 mm. Excluido temporalmea*0-
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Cara baña 

Eladio AltaresCuellar.—Sollado por haber resultado el padre apto 
para el trabajo y no justificarse la pobreza del mismo. 

Victo nllares Alcóa.—Talla: 1*516 mm. Excluido temporalmente. 
Marcelino Martínez del Amo.—Sald do condicional por hallarse com

prendido en el casu primero del art. 87 de la Ley. 
Marcelino González Pérez. —Talla: 1430 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del ;irt. *0 do la Ley. 
Federico Alvarez.—Talla: Г458 mm. Excluido totalmente con arreglo 

al caso tercero del art. 80 do la Ley. 
Juan M ntorola.— Soldado por haber obtenvlo la talla le 1*546 milí

metro*; 
Miguel Cob>4 Escobar.—Útil condicional. 

Colmenar de Oreja 

Emilio Telesíoi • M «rales San Andrés—Soldado por haber resultado 
útil. 

Evaristo MartiaTi í Hita—Talla: 1465 mm. excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Isidro Martínez Pablos —Reclámese certificación de existencia en filas 
1 su hermano Ambrosio. 

R^raón García Ldpez— Útil condicional. 
Alejo García Auruilar.—Pendbute de ampliación del expediente. 
Luis Pedro Martínez Breza.—Soldado por haber retirado su alegación 

de defecto físico. 
Eladio Martínez Gatcu»—Soldado por haber resultado útil. 
Mariano Toledo Marlínz.—Útil condicional. 
Julián Moreno Sánchez. Soldado por haber resultado el padre apto 

para el trabajo. 
Plácido González Fernández—Talla: 1*485 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al raso tercero del art. SO de la Ley. 
Francisco Matías Castillo y Fuentes. —Soldado coudicioual por hallar

se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Hilario Aparicio García.—Talia: Г46!) mm Kxclufdo totalmenle con 

arreglo al caso tercoro del art. x0 de la Ley. 
Manuel Rivas Sancho.—Soldado condicional por hallarse comprendi

do en el caso primero art. 87 de la Ley. 
Luis do la Santísima Trinidad Expósito.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido eu el caso primero del art. 87 do la Ley. 
Domingo Díaz Salinas.—Talla: Г475 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Üalbino Martínez Hicote —Talla: 1'47<> mm. Kxclufdo totalmente cou 

arreglo al ca^o tercero del art. 80 de la Ley. 
Felipe Santiago de Santos García.—Talla. 1480 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 do la Ley. 
Víctor "»uerrero Fernández.—Talla: Г485 mm. Excluido totalmente 

cen arreglo al caso tercero nel art. 80 de la Ley. 
Juan Gil Fernández.—Reconocido útil condicional. Se desestima su 

alegación conrirando el fallo del Ayuutamiento. 
Hilario Haro Aguilera.—Talla: 1*420 mm. Excluido totalmeute cou 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Julio Beuito Rubio.—Útil coudicioual. 
Mauuel Altosiu García.—Iuútil. Excluido totalmente cou arreglo al 

caso primero del art. 80 de la Ley. 
Matías Oreja García.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso primero del art. 87 do la Ley. 
Rafael García Cerezo.—Soldado por haber resultado útil. 
Juan Francisco Adeva Cánovas.—Soldado por haber resultado útil. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes de 
los Ayuntamientos que han concurri
do en este día, á verificar las opera
ciones del juicio de exenciones de los 
mozos sorteados en el actual reempla
zo, si tenían la absoluta seguridad res
pecto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas, en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 129 del 
"sglameuto, contestándose afirmati
vamente por dichos representantes 
Que idonti;icaron la personalidad de 
l o

s interesado*. 
Igualmente y en cumplimiento de 

toque dispone el art. 124 de la Ley y 
l 2

3 del Reglamento; se hizo presente 
e a cada caso á todos los interesados 
e

J derecho que tieneu de recurrir eu 
alzada auto el Ministerio de la Gober
nación y uo se hallasen conformes con 
^.acuerdo adoptado por la Comisión 
m i

x t a de Reclutamiento. 
Se levantó la sesión. = El Presiden

te, Alvaro de 
Camilo Pozzi. 

Blas.=El Secretario, 

jíy untamiento^ 
Madrid 
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En cumplimiento . lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta Villa, se anuncia al público que 
D.Severo M. de Agustín proyecta instalar 
un electromotor de dos caballosdefuerza, 
con destino á la industria do Ebanisteria 
en el taller de la calle del Norte, núm. 21. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por la instalación de esta indus

tria, expondrán por esorito ante la Alcal

díaPresidencia, durante el término de 
quince dias, à contar desde el de la techa 
de publicaoión del presente anuncio lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 11 de Abril de 1898.=*E1 Se

cretario, Francisco Ruano. 224.—p. 

Habiendo sufrido extravio varias cartas de pago, justificantes de depósitos at
ónos por industriales pertenecientes á la zona del Puente de Toledo, a responder de 
las cuotas mensuales que se les exijian, por la representación de los concertados, se 
hace saber por medio del presente, que si en el plazo de tres meses que marea la Ley. 
contados desde el dia siguiente al en que aparezca publicado, no se presentará recla
mación alguna, se considerarán anuladas y se procederá á loque haya lugar. 

Los depósitos hechon, son los que á continuación se expresan: 

P E C H A NÚMERO 
d e 

-—-— — — -
¡ D t e n e n 

Cíon NOMBRtíS 
MES D Í A c a r i » de 

1894 Ta h o . . 4 IftW Ooña AgQstiaa Gereift 

» Abrí» . . . 11 12 .439 0 . XicAsio R'uniroz.. 
> •Ttínió.... 4 14.702 Retoban del R í o . . . 

i » J a l i o . . . 16 713 
i •hilio.  . 4 158 
» Л ori! .. . 9 12 223 1). Manuel González 

Agosto . fi 1 592 Francisco Ca vierte« 
* A£ »to 4 1.532 i André» Moreno  . . 

> U.ril . . . 11 18 340 Anselmo Mondain. 
• Л о т : ! . . . . 9 12.221 Angel Fernandez . 
> Abri l . . . 24 12 914 

Mayo.. . . 26 14.207 
• Junio . . 05 15.556 , El ntiHino 
» Лpoeto . . i 
• Abril . . . 9 12.224 ;D. Francisco Alrarez. 

D > M ( C I L I O S 

'Carretera de Andan
cia. 43 

ídem, 70 
Ídem, 53 
ídem, id 
ídem, Id 
ídem, 32 » . . . 
ídem, 4 
Camino de Cariba n« 

chai, 7 6 . . . 
Ídem. 46 
Idem, 7 • • ' 
Idem, id 
Idem, id 
Idem, id 
ídem, id 
ídem, 72. 

T o t a l 

TOT á l 

gtttfftl 

fWtot 

25 25 
6 08 6 0* 

17 > 

25 » 

1!' 61 
9 84 9 84 
p 8 

6 75 6 75 
24 84 24 84 
60 82 » 

4tf 65 
49 69 
16 10 » 

22 15 191 +1 
9 84 9 84 

Importa la precedente relación las expresadas 34*2 pesetas y 7 6 céntimos. 
Lo que por disposición del Exorno. Sr. AlcaldePresidente, se anuncia para cono

cimiento de los interesados. 
Madrid 5 Febrero de l898.=Eranoisco Ruano. 

Carabanchel Bajo pió á las doce de la mañana hasta las tres 
¡ de la tarde. 

El proyecto de presupuesto municipal ; g e 8 u b f t s l f t n l o d a 8 ^ c 8 

de este pueblo para el ano económico de \ ren<|e e | e n c a h e 2 a m i e n t 0 . 
1898 á 99, se halla formado y expuesto al ? ^ m ^ e n c a b e z a m i e n t 0 s a g 

público en la Casa Consistorial del mismo i „ana„„no É , M ^ . ^ i  A ^ r , . ' • • T I recargos por todos conceptos es el de para oir reclamaciones, por termino «le . 
quince dias, en cuyo tiempo se pueden 
presentar cuantas se consideran oportu

nas contra el misino. 
Carabanchel Hajo á IV de Abril de 

1898.= El Alcalde, Manuel Garcia. 
223.—b. 

Escorial 

Se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término da quince dias, la 
matricula de subsidio industrial y de 
comercio de este término, para el ejer

cicio de 1898 á 99, con el fln de que los 
contribuyentes comprendidos en ella, 
puedan enterarse y reclamar de agra

vio si le hubiere. 
Escorial 11 de Abril de 1898 =E1 Al

calde, Gregorio Mújioft. 224.—q. 

Fresno de Torote 
El padrón general industrial de este 

término municipal para el próximo ejer
cicio de 1898 á 99, se halla terminados y 
expuesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, con el fin de oir reclamaciones; pa
sado dicho plazo, no se admitirá ninguna 
por justa que sea. 

Fresno de Torote a 9 de Abril de 
1898.=El Alcalde, Cesáreo González. 

223.—d. 

La Acebeda 
Este Ayuntamiento tiene acordado 

arrendar en subasta pública para el a&o 
económico de 1898 á 99 los derechos de 
consumos, con vente libre y sus recargos 
del 10 por 100 para municipales, tres pol
la de recaudación, y dos por la de im
puesto de guerra en la forma siguiente: 

1 .* La subasta se verificará por el sis
tema de pujas á la llana, se celebrará en 
la Casa Consistorial ó sea en el local de la 
escuela, el dia 24 de Abril, dando princi

1.662 pesetas. 
4 * El pliego de condioiones se hallara 

en la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
el acto de la subasta. 

5.* No se admitirán proposiciones qoe 
no hayan consignado en la Depositaría 
del Ayuntamiento ó depositen en poder 
de la Junta de subasta en el acto de la 
misma, el 5 por 100 sobre la cuota del Te
soro y recargos. 

6." El rematante dentro del término 
que expresa el pliego de condiciones, 
presentará garantía en metálico por ha
ber de la cuarta del remate definitivo ó 
personal á satisfacción del Ayuntamiento 
siendo preferida la que se presente en 
metálico. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 8 de Abril de IbüH = El 
Alcalde, José Montoya. 

2 2 1 . — e . 

La Serna 

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de este pueblo y sus anejos de I V 
fiuécar y Gandullas, con el sueldo de 
250 pesetas de titular, y el de 2.ООО pe

setas de ajuste, con los vecindarios, co

bradas por los Ayuntamientos, distando 
este pueblo de Madrid 80 kilómetros, y 
100 metros de la carretera de Fracia, y 
dos kilómetros del pueblo de Buitrago. 
siendo terreno muy saludable y abun

dantcen aguas; los anejos distan del pue

blo dos kilómetros y tres, dándole casa y 
praderas para el caballo de balde si le 
conviene; los solicitantes podrán hacerlo 
en término de treinta dias, pasado dicho 
tiempo se proveerá. 

La8erna Ю de Abril de i898.=Ei 
Alcalde, Pedro Martin. 

2 2 3  e . 
i i. «ilH Ч..О ..i. í>< .4 rj.» 

Loeches 
Se hallan expuestos al público y en el 



A Sábado 16 de Abri l de 1898 

sitio de costumbre, el padrón industrial y 
la matrícula de subsidio de este término 
municipal para el próximo año económico 
de 1898 & 99 por término de quince días, 
para oir reclamaciones; en lainteligenoia 
que no se atenderá ninguna transcurrido 
dioho plazo. 

Locchcs 11 de Abril de 18í*8.=EI Al-
oalde, Félix A. Majagranzas. 

224.—r. 
Pozuelo de Alarcón 

En el dia 3 del actual se agregó al 
vecino de esta villa D. José María Gar-
cíay García, un perro cachorro, de raza, 
al parecer mezclada de pachón y pointir, 
blanoo, con manchas diseminadas de co
lor oanela.de buena calzada, y tiene 
como sefla particular manchas pequeñas 
de -olor oanela á los lados del raeano. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento del duefio y 
efectos oportunos. 

Pozuelo de Alarcón de Abril de 
1898.=E1 Alcalde, Naroiso Pérez. 

221 - I 
Sioteiglesias 

El padrón de cédulas personales para 
el año económico de 1898 á99,se halla ter
minado y expuesto al público en esta Se
cretaria, por términode quincedias.para 
oir reclamaciones. 

Sieteiglesias 11 de Abril de 1898. = EI 
Alcalde, Acisclo Benito. 

225.—d. 

Kl presupuesto municipal para el año 
económico de 1898 á 99, se hall» termina
do y expuesto al público en la Secretaría 
deestcAyuntamiento, por términodequin 
ce días, á fin de que sea examinado por 
los vecinos que lo deseen y hacen las re
clamaciones que crean conveniente. 

Sieteiglesias 11 de Abril de 1898. = El 
Alcalde, Acisclo Benito. 

225.-f. 
Valdetorrea 

El amiliarainieuto de la riqueza rús
tica y pecuaria de este término munici
pal formado por orden de la Dirección 
general de contribuciones, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince dias, ios contribuyentes 
que se orean perjudicados presentarán 
las reclamaciones que con referencia al 
mismo orean oportunas eu el expresado 
plazo, pues transcurrido este no se admi
tirá ninguna. 

Valdetorre8 tí de Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Pedro García. 221.—n. 

Providencias judiciales 
kdieuckis territoriales 

MADRID 
En los autos incidentales, seguidos por 

D. José Alecha y Gómez, D. Vicente 
Montó Yusta, en concepto de Presidente 
y Secretario respectivamente de la Rea-
é Ilustre Arohicofradia Sacramental de 
San Lorenzo y San José, de esta Corte, 
hoy D. Manuel Salvador y Serrano, como 
tal Presidente, contra D. José María Garl 
oia Rodrigo y Pérez,y otros, sobre pago 
de cantidad procedente de una liquida
ción de cuentas, hoy impugnación á una 
tasación de costas, se ha diotado por la 
sala primera de esta Audiencia, el auto 
siguiente: 

Señores de sala primera.—D. Francisco 
Rondan, D. Ildefonso L. Aranda, Don 
Joaquín L. Chicoy y D. Ramón Barroe-
ta. = Resultando, que en el Juzgado de pri 
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se promovieron autos por 
D. José Alecha y Gómez, D. Vicente Mon
tó Yusta, en concepto de Presidente y 
Secretario respectivamente de la Real é 
Ilustre Arohicofradia Sacramental de San 
Lorenzo y San José, de esta Corte, hoy 
D. Manuel Salvador y Serrano, como tal 
Presidente, contra D. José María García 
Rodrigo y Pérez, D. Miguel, D. Franois 
co y D. Juan García Rodrigo Pérez y Don 
Francisco Javier García Rodrigo y Gar-
oia Sáez y por su fallecimiento su viuda 
Doña Manuela Echarri y Arbizu y los hi
jos de aquél y de su primera mujer Doña 
Juana Pérez, D. Francisco, D. José Ma
ría, D. Miguel, D. Juan, Doña Carmen y 
Doña Pilar García Rodrigo y Pérez sobre 
pago de cantidad procedente de una li
quidación de cuentas, boy impugnación á 
una tasación de costas, las cuales fueron 
remitidas .4 esta Superioridad para sus
tanciar la apelación interpuesta por el 
D. José María Garcia Rodrigo y Pérez, 
de la sentencia en los mismos dictada, 
habiéndose notificado t las partes la úl
tima providencia que esta Sala dictó en 
13 de Enero de 189tí, sin que desde dicha 
fecha se hubiese nistado el curso de los 
autos por ninguna de las partes 

Considerando, que con arreglo al ar
ticulo 411 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, las instancias de toda clase de juicios 
caducan de derecho cuando los autos se 
encuentran en la segunda á lo¿ dos años 
de dejar de instarlos, contadus desde la 
última notificación hecha á las partes, de-
viendo de oficio acordarse lo que estable
ce eí articulo 415 de la repetida Ley. 

Se tiene por abandonado el recurso 
de alzada que á nombre de D. José Ma. 
ría Garcia Rodrigo y Pérez se interpuso 
de la sentencia que en 21 de Marzo de 
1892, dictó el referido Juzgado lo cual se 
declara firme y devuélvanse los origina
les al Juez inferior, con certificación de 
e3te proveído, entendiéndose de cargo y 
cuenta del apelante todas las costas de 
esta instancia, las cuales se anotarán al 
pié de la indicada certificación, para que 
el repetido Juez proceda de oficio á su 
exacción y remita su importe una vez veri
ficado, dando entre tanto partes mensuales 
basta que tenga efeoto. Los señores del 
margen lo maudaron y firman en Madrid 
á 23 de Marzo de 1898.=Francisco Ron 
dan.—Ildefonso López Aranda.—Joaquín 
López Chicoy.—Ramón Barroeta. = Ante 
mi = P . 11, Licenciado César Sánchez-

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo mando 
en providencia de 2 del actual, expido la 
presente que firmo en Madrid á 4 de 
Abril de 1898.=E1 Oficial de sala, Luis 
González de la Quintana. 

221.—m. 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4.*=La Sección 4." de la Sa 

la de lo criminal de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 24 de Febrero dictado 
en causa procedente del Jazgado instru-
tor del distrito del Congreso contra Libo-
rio Hernández Martin, sobre estafa,se ha 
servido señalar el dia 25 de Abril y hora 
de las doce y media de su tarde para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 

oral, sin el Tribunal del Jurado; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite al 
testigo Constantino Cotarelo, que se ig
nora su paradero oomo lo verifloo por 
medio de la presente, al objeto de que 
en dicho dia y hora comparezca ante el 
expresado Tribunal, que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, Salesas; haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 1.° de Abril de 1898.—El Ofi-
oial de Sala, Luis González de la Quin
tana 

222.—b. 

8ección 4. ' —La Secoión 4.* de la Sa
la de lo criminal de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 25 de Febrero, dictado 
en cansa procedente del Juzgado instru-
tor del distrito de Colmenar contra Juan-
Valle Garcia sobre lesiones.se haservido 
señalar el dia 27 de Abril y hora de las 
doce y media de su tarde para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio oral, sin 
el Tribunal del Jurado; y al propio tiem
po ha dispuesto se cite al testigo Eleute-
rio Herranz, que se ignora su paradero 
oomo lo verifico por medio de la presen 
te, al objeto de que en dicho día y hora 
comparezca ante el expresado Tribunal 
que se halla estabieoido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, Salesas; hacién
dole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llatnamieuto, ba
jo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid |.° de Abril de 1898.—El Ofi
cial de Sala, Luis González de la Quin
tana. 

223. - a. 

Juzgados Je primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en 7 del actual en el sumario que 
se instruye por hurto á Felipe Garcia 
Arellano, se cita á dos mujeres descono
cidas, que en la noche de ayer, estuvie
ron cenando con Felipe García, en la ta
berna de la calle Barrio Nuevo, núm. 17, 
para que comparezcan en su sala audien
cia, si ta en el Pal acio de los J uzgados, ca 11 e 
del General Castaños, dentro del término 
de oinoo dias, contados desde el alguien • 
te al en que este edloto fuere inserto en 
los periódicos, oon objeto de prestar de
claración; bajo apercibimiento de ser de
claradas incursas en la multa de 25 pese
tas oon que se las conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a fin de 
obligarlas á efectuar dicha comparecencia 

Madrid á 7 Abril de 1898.=V " B.*= 
Gullón.=El Escribano, Pedro Arche. 

222.—h. 
UNIVERSIDAD 

D. Luis Ponoe de León y de la Higue
ra, Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente, oito, llamo y empla
zo á Bernardino Esteban Almagro, casa 
do, de caareuta y siete años, cerrajero, 
vecino de esta Corte, que ha vivido en la 
calle de Meléndez Valdés, núm. 14, boar
dilla, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 

objeto de que responda á los oargog 
le resultan en la causa que se le 
pnr incendio; apercibido que de no v e r i 

flcarlo, será declarado rebelde y le p a j > 4 

ra el perjuicio a que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y cnoargo 4 

todaa las Autoridades, y ordeno ¿ 1 ^ 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuya, 
señas personales no constan, y en el cae0 

de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 1.° de Abril de 1898.=Ltu, 
Ponce de León.=El Escribano, Felipe 
González Bernabé 222 e. 

TORRELAGUNA 

D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez de 
primera instancia de esta V ¡ | | R y partido 
«le Torrelaguna. 

Por el presente hago saber: Que en el 
incidente de pobreza suscitado por Ángel 
Albertos Moreno, para litigar con los 
acreedores de la testamentaria de Bonifa-
oia Sánz del Val, seguido por sus trárai. 
tes, ha recaído la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son comí 
sigue. 

«Encabezamiento. = En la villa de 
Torrelaguna á 2 de Marzo de 1898; el 
Sr. D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, ha visto los presentes autos promo
vidos por Ángel Albertos Moreno, jorna
lero y vecino de Riaza, representado por 
el Procurador D. Ramón Peña y defendi
do por el Letrado 1). Mariano Ilcrnánz j 
Pastor, contra el Abogado del Estado de 
esta provincia y los demás acreedores de 
la testamentaría de Bonitacia Sánz del 
Yal. representados estos por su rebeldía 
en los Estrados del Tribunal, versando es* 
te incidente sobre declaración de pobre 
en sentido legar en favor de Ángel Alber
tos Moreno, para litigar en esta calidad 
oon dichos acreedores de la testatueutarU 
de Bonifaoia Sánz del Val*. 

Parte dispositiva 
Fallo que debo declarar y declaro 

pobre en sentido legal á Ángel Albertw 
Moreno, como sucesor en los derechos de 
su padre Francisoo, uno de los acreedor» 
en el juioio de testamentaria de Bonifs-
cia Sánz del Val, concediéndole los bene
ficios que los artículos 13 y 14 de la LtJ 
objetiva dispensan, para que puedadeda-
cirios con los litis socios en el asunto 
principal referido, entendiéndose est» 
conoesióu con las liinitaoionus establecí* 
das en los artíoulos 33, 35, 37 y 39 de U 
misma Ley, y sin expresa oondenaoión 
de costas. Notifiquese á la Abogaoia del 
Estado por medio del exhorto oorrespon-

diente; y por la rebeldía de los expresa
dos litis socios hágase la notificación p°r 

medio de edicto que se insertará en f 
BOLETIN OFICIAL de esta provinoia, en i» 
forma dispuesta pov el art. 769 de la 
cíonada ley de procedimiento, A mea0* 
que ol aotor en el término de segando 
día, no haga uso de su derecho oon arre
glo á la misma disposición. Pues por 
mí ¡sentencia definitivamente juzga*^0 

asi lo pronuncio, mando y firmo.— 
Gallinal.» 

Y para los efectos que están aoor»*' 
dos se expide el presente. 

Dado en Terrelaguna á 7 de Mar/ 
1898.=Luis Gallinal. = Ante mí, Lu i á K 

Almazán. 223.—I' 
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